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UNIVERSIDAD ARTURO PRAT    MAT.:  REGULARIZA APROBACION DE 
            IQUIQUE – CHILE                      ADDENDUM DE CONTRATO DE  
           R  E  C  T  O  R  I  A ARRENDAMIENTO, SUSCRITO CON LA 

SRA. YENNY CABRERA PARRA, 
CORRESPONDIENTE AL INMUEBLE 
DE CALLE JOSÉ FRANCISCO 
VERGARA N° 3213, IQUIQUE.                   / 

   
    IQUIQUE, 27 de octubre de 2020.- 

 
 

DECRETO EXENTO Nº  1610.- 
 
    Con esta fecha, el Rector de la Universidad Arturo Prat, ha expedido el 
siguiente Decreto: 
    VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
    a.- Lo dispuesto en la Ley Nº 18.368, de 30 de noviembre de 1984, el 
D.F.L. Nº 1 de 1980, y el Decreto Nº 388 de 30.12.2019, todos del Ministerio de Educación Pública; el 
Decreto TRA N° 385/5/2020 de 06.02.2020.- 
 
    b.- El Memorando N° 130442 de Rectoría, de fecha 23.10.2020, que 
solicita la emisión del presente instrumento. 
 
    DECRETO: 
  
    1.- Regularízase la aprobación del Addendum de Contrato de 
Arrendamiento, suscrito con la Sra. YENNY CABRERA PARRA, correspondiente al inmueble de calle 
José Francisco Vergara N° 3213, Iquique, de acuerdo a los términos contenidos en documento adjunto, 
cuyo texto es el siguiente: 
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2.- Dicho gasto deberá ser imputado al Código de Gestión IQUD05UNI – 
010401010033, del Plan de Cuentas vigentes de la corporación. 
 
    COMUNIQUESE, REGISTRESE Y DESE CUMPLIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 
                             ALBERTO MARTÍNEZ QUEZADA  
                  Rector 

 
      PABLO GONZÁLEZ ANTEZANA 
                      Secretario General 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Según envío vía e-mail a la base de datos decretos-2020.-  
AMQ/PGA/rcc 


